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Departamento 

ECONÓMICO 

ÁREA FISCAL 
Fecha 7 febrero 2023 

AEAT, Publicado el acceso para completar la 
solicitud de los 20 céntimos por el gasóleo 
profesional. LEY 20/2022  

En la circular de enero os comentábamos que la solicitud de los 20 céntimos constaba 
de dos fases: (En el caso de vehículos con derecho a la devolución del Impuesto de 
Hidrocarburos, es decir gasóleo, con derecho a la devolución del Impuesto de 
Hidrocarburos. Recordad que el resto irán por ayuda directa cumpliendo los requisitos).  

 

1.- Darse de alta para la solicitud de la devolución del Impuesto de Hidrocarburos en la 
página web de la AEAT. 

2.- Enviar a hacienda unas declaraciones responsables sobre la incidencia de la crisis de 
Ucrania en los costes de la empresa y sobre las ayudas ya recibidas.  

 

Este segundo paso ya se puede tramitar en la web de la AEAT del siguiente modo: 

IMPORTANTE: 

1- Contar con el certificado digital  
2- Antes de entrar a hacerlo es conveniente tener preparados los escritos 
de las ayudas recibidas y de las empresas vinculadas. (Si eres asociado y quieres 
un modelo llama o déjanos tus datos y te lo proporcionamos, si te lo va a hacer 
tu gestoría debes pedirnos tú los modelos) 
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PRIMERO.- Entrar en el siguiente link de la web de hacienda: 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/ 

- Otras ayudas: 

 

 

  

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/
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Entramos en la ayuda NUEVA ayuda el transporte…. 
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Vamos completando las gestiones que se indican: 
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SEGUNDO. - Presentar declaración responsable de que la empresa solicitante se ha 
visto afectada económicamente…. 

 

Se nos solicitará la firma digital que debe estar instalada en el ordenador: 

 

 

 

Seleccionamos la firma 
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Indicamos luego en CIF / NIF de la empresa 
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Y entramos en la primera declaración responsable de haberse visto afectado por la 
guerra de Ucrania: 

Aquí solo tenemos que marcar el clik y enviar con la firma digital: 
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TERCERO. - Segunda declaración responsable PRESENTACIÓN DE AYUDAS RECIBIDAS: 

Ayudas ya recibidas por esta misma circunstancia (encarecimiento del precio del 
carburante y que son las ayudas a los transportes que se nos concedieron en 2022): 

Aquí daremos al click pero además nos piden que adjuntemos un archivo que ya 
tendremos preparado en el que reflejaremos: 

 

- Datos de la empresa 
- Datos del representante 
- Importe de las ayudas recibidas de los Decretos 6/2022 y 14/2022 (las 
ayudas del transporte del año pasado) 
- Y, asimismo podemos indicar que, en su caso,: ha recibido ayudas 

relativas a los mismos costes subvencionables de conformidad con los 

Reglamento de minimis, del Reglamento de Exención por Categorías, del Marco 

Temporal relativo a la COVID-19 y las ayudas que hayan podido recibir destinadas 

a reparar los perjuicios causados por acontecimientos de carácter excepcional en 

aplicación del artículo 107.2.b) del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea como consecuencia de la Invasión de Ucrania por parte de Rusia. 
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Si estáis asociados a FEDETO también podéis pedirnos un escrito modelo que os ayude. 

Si os lo va a tramitar la gestoría os rogamos nos solicitéis el escrito la empresa asociada: 

 

-  

Y adjuntamos ese documento.  
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CUARTO. -: Declaración de empresas asociadas y vinculadas: 

Si la empresa se encuentra vinculada o asociada con otras entramos en la tercera 
gestión y adjuntamos otro escrito donde indicamos CIF; Razón social y participación 
de las empresas.  

Marcamos click y adjuntamos el documento igualmente. (Igualmente podéis 
solicitarnos el modelo a completar) 
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QUINTO. - Declaración responsable por superar la cuantía máxima de ayudas: 

Finalmente, si se hubieran superado los importes de ayudas que se pueden recibir 
entraríamos en la cuarta gestión y lo firmaríamos igualmente: 

(Las cuantías máximas prorrogadas el 28/10/22 por la Comisión Europea son de 250.000 
€ para sector de agricultura y 2.000.000 € para el resto de sectores)  

En su caso, entraríamos en la cuarta gestión y lo firmaríamos.  
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SEXTO. - IMPORTANTE: 

- La aprobación y gestión de la ayuda es competencia de Aduanas e IIEE de 
la AEAT. 
- Tienen un plazo de 6 meses para resolver la concesión. 
- La resolución es recurrible.  
- Recordad que SOLO RECIBIREMOS LA DEVOLUCIÓN DE LOS 20 
CÉNTIMOS POR LITRO SI: 

o HEMOS TRAMITADO EL ALTA EN LA DEVOLUCIÓN DEL GASÓLEO 
PROFESIONAL 
o HACEMOS USO DE LAS TARJETAS DE GASÓLEO PROFESIONAL (La 
AEAT calculará y liquidará la ayuda mensualmente a partir de la 
información de consumos de las tarjetas de gasóleo profesional, y, 
asimismo procederá a las devoluciones de la parte del impuesto de 
hidrocarburos).  

 

 

Para cualquier duda pueden contactar con los asesores fiscales de Fedeto; Teresa 
Murillo 925-82-45-60 y teresamurillo@fedeto.es,  Ana González 925-22-87-10 y 
fiscal@fedeto.es y Demetrio Gómez 925-22-87-10 y demetrio@fedeto.es. 
Para solicitar los modelos de escritos también podéis hacerlo en economico@fedeto.es 
o llamando a Paola en el 925/22-87-10 y dejando los datos de la empresa asociada.  
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